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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
ConCejalía de Personal, seguridad y régimen interior 

Proceso selectivo. – Dos plazas de administrativo del Servicio Municipalizado de 
Movilidad y Transporte, subgrupo C1, mediante procedimiento de estabilización de empleo 
temporal por concurso de méritos, en aplicación de la estabilización de plazas ocupadas 
temporalmente prevista en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público y dentro del marco 
general de ejecución de la oferta pública de empleo (extraordinaria) correspondiente al ejercicio 
del año 2021, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 30 de diciembre de 2021. 

Único. – Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso 
selectivo convocado para la cobertura de dos plazas de administrativo del Servicio 
Municipalizado de Movilidad y Transporte del Ayuntamiento de Burgos que queda como 
sigue: 

Listado provisional de personas admitidas. – 
APELLiDOS y nOMBRE 

AnDRÉS VAROnA, EVA M.ª 
BORJA DE LA FUEnTE, ELÍSABET 
CAnTERO DÍEZ, LOREnA 
DÍEZ PEÑAS, EMEREnCiAnA 
GOnZÁLEZ FRAnCÉS, MARÍA 
MAMBRiLLAS VARELA, MERCEDES 
ORDOÑEZ ALOnSO, FCO. JAViER 
PEÑA CRiSTÓBAL, AnTOniO JAViER 
PEÑA CRiSTÓBAL, TOMÁS 
PÉREZ GARCÍA, REBECA 
RODRÍGUEZ LÓPEZ, iCiAR 
RUBiO MATA, JOSÉ ÁnGEL 
SAnCHO nÚÑEZ, AnA 
UyARRA ViCEnTE, yOLAnDA 
VERGARA REnEDO, LAURA 
ViLLAR MAyORAL, CRiSTinA 

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, para 
efectuar reclamaciones y, en su caso, subsanar los defectos advertidos. 

En Burgos, a 23 de agosto de 2024. 
La teniente de alcalde, 

yolanda Barriuso Munguía
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